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     ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR  en todas sus partes el contenido de la decisión tomada en la  Resolución 
9572 del 15 de noviembre del 2022 en contra de UNION TEMPORAL CONCESION SANTA MARTA 2000 
identificada con NIT 802013345 integrada por VALORES Y CONTRATOS S.A. VALORCON S.A. EN 
REORGANIZACIÓN identificada con NIT 800182330-8, JULIO GERLEIN ECHEVERRIA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7400659, CONSTRUSOCIAL SAS identificada con NIT 819002537- 3 y MIPKO CONSTRUCTORES 
S.A.S. identificada con NIT 800006608-7, de conformidad con los argumentos de la parte considerativa de este acto 
administrativo. 

     ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a través de la Secretaría General de la Superintendencia 
de Transporte, al Representante Legal o a quien haga sus veces a la UNION TEMPORAL CONCESIÓN SANTA 
MARTA 2000, conformada por las sociedades VALORCON S.A. identificada con el Nit. 800.182.330-8; JULIO 
GERLEIN ECHEVERRÍA identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.400.659 de Barranquilla, y MIPKO 
CONSTRUCTORES S.A.S. identificada con el Nit. 819.002.537-3., teniendo en cuenta, especialmente, lo previsto 
en el artículo 4 del Decreto Ley 491 del 28 de marzo del 2020. Para estos efectos, adviértase que la investigada, de 
acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá, tiene 
registrado como correo electrónico para notificación el siguiente: notificaciónjudicial@valorcorsa.com; 
villanauta@hotmail.com; mperez58@gmail.com; utmallavial@hotmail.com
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Notificar:

UNION TEMPORAL CONCESION SANTA MARTA 2000 Representante legal o a quien haga sus veces 
Correo electrónico: utmallavial@hotmail.com
Dirección: Calle 23 # 6-18 Lc 34 Centro Comercial Plazuela 23 Santa Marta, Magdalena

VALORES Y CONTRATOS S.A. VALORCON S.A. EN REORGANIZACIÓN 
Correo electrónico: notificacionjudicial@valorconsa.com
Dirección: CR 64 D No 86 - 134 Barranquilla, Atántico 

JULIO GERLEIN ECHEVERRIA 
Correo electrónico: No indica 
Dirección: Edificio Almirante 5 piso 505 Cartagena, Bolívar 

CONSTRUSOCIAL SAS 
Correo electrónico: villanauta@yahoo.com
Dirección: Carrera 1C cen 22-58 pi 8 bodega Santa Marta, Magdalena 

MIPKO CONSTRUCTORES S.A.S. 
Correo electrónico: mperez58@gmail.com
Dirección: Calle 24 No. 2-66 oficina 902 Edificio Cámara De Comercio Santa Marta, Magdalena 

Proyectó: Vilma Redondo Gómez Abogado Especializada Dirección Investigaciones de Concesiones e Infraestructura.
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